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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

Santiago de Cali, treinta de noviembre de dos mil veintiuno 
 
 
Rad. 76001 3103 016 2021 00322 00 

 
 
No advirtiéndose la presencia de alguna de las causales de recusación 
previstas en el artículo 141 de la ley 1564 de 2012 que impidan que por 
este Juzgado se conozca, tramite y decida el fondo del asunto de la 
referencia, el Despacho procede a la calificación de la demanda como a 

continuación se hace: 
 
Se inadmite la presente demanda conforme lo autoriza el ordinal 1º del 
artículo 90 del C. G. del P. para que en el término de cinco (05) días so 
pena de rechazo, se subsane realizándose razonadamente el juramento 
estimatorio de los perjuicios que se reclaman, discriminándose estos en la 

forma que lo señala el artículo 206 del C. G. del P., lo anterior atendiendo 
el capítulo V de la demanda (artículo 82.11 íbidem). 
 
Notifíquese, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 016 Civil del Circuito de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:6-DICIEMBRE-2021

ESTADO No. 149

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310301420120000500  Ordinario  CENTURY TRAVEL S.A.S  REDEBAN MULTICOLOR  Auto obedézcase y cúmplase OBS. lo resuelto por el
Tribunal Superior de Cali.  30/11/2021     

76001310301520080046901  Ordinario  LUIS MARIA SEPULVEDA
QUICENO  SALUDCOOP EPS  Auto obedézcase y cúmplase OBS. lo resuelto por el

tribunal Superior de Cali  30/11/2021     

76001310301620190018200  Verbal  BANCO DAVIVIENDA S.A.  MARTHA CENELIA RAMIREZ
DUQUE 

Auto Requiere Ley 1194/08 OBS. Por Desistimiento
Tacito.  30/11/2021     

76001310301620210031600  Verbal  AZARIAS CEFERINO CABRERA
LOPEZ  HUMBERTO CEBALLOS GIRALDO  Auto inadmite demanda OBS. -- Sin Observaciones.  30/11/2021     

76001310301620210032200  Verbal  CONSORCIO LATCO A2  CONTRUCCIONES
PREFABRIACADAS S.A.  Auto inadmite demanda OBS. -- Sin Observaciones.  30/11/2021     

Numero de registros:5
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 6-DICIEMBRE-2021 y a a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término
legal de un (1) día y se defija en la misma a las 5:00 p.m.

CLARA INES CHAVEZ

Secretario


